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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIA: A despacho de la señora juez el presente proceso, 

mediante memorial que antecede el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita el cambio de dirección de la demandada aportando como nueva 

dirección la calle 25 Nro. 14-44 de Manizales, igualmente se le informa que allegó 

constancia del envío de la notificación a la dirección aportada en la demanda, la 

cual resultó infructuosa. Sírvase proveer. Manizales 19 de enero del 2021 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL   

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)  
 

  

Proceso:          EJECUTIVO  

Demandante:       BANCOLOMBIA S.A  

Demandado: JESUS ALBERTO VELASQUEZ AGUDELO    

Radicado: 170014003010-2019-00458-00  

   

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial dentro del proceso de la 

referencia, se accede a lo solicitado y en consecuencia téngase para todos los 

efectos la nueva dirección para notificaciones de la parte demandada  en el 

proceso de la referencia, la CALLE 25 Nro. 14-44 de Manizales Caldas. 

  

NOTIFÍQUESE  

  

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE.  

JUEZ  

  

 

 

 

 
FCV 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES -CALDAS- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado  

 

No. 006  del 20 de enero del 2021 

 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 
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